
PROTOCOLO COVID-19 
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Razón Social: “Instituto Superior Tecnológico 9-019” 

 
Dirección: San Juan 421 

 

Provincia: Mendoza Código Postal:5500 

 
Cantidad de trabajadores:  

 
Horarios/ turnos habituales de trabajo: 19 a 2330hs 
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INTRODUCCIÓN 

 

Atento a la situación de pandemia de COVID-19, ocasionada por el virus 

SARS-CoV-2, la cual fue declarada el pasado mes de Enero del corriente por 

la Organización Mundial de la Salud, se procederá a confeccionar el presente 

protocolo de seguridad para el Instituto Superior Tecnológico (IES 9-019) 

previo a reanudar las labores de dicha institución. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/SARS-CoV-2


 
 
 

OBJETIVO 

 

 

 Determinar medidas de prevención/ acción a tener en cuenta para el 

desarrollo de las actividades. 
 

Prevenir el contagio de COVID-19. 
 
 

Protección de la salud y seguridad de todos los miembros del Insutec. 

Minimizar los efectos derivados de esta situación y garantizar la  
 

normalidad en todas las actividades desarrolladas. 
 
 
 

 

ALCANCE 

 

A todos los trabajadores y alumnos del Insutec. 
 
 

 

MARCO LEGAL 

 

Ley N° 9220 (04/04/2020) 
 

 

Ratifíquense el Decreto Nº 359 de fecha 12 de marzo de 2.020 y el Decreto 

Acuerdo Nº 401 de fecha 19 de marzo de 2.020, por los cuales se declara la 

emergencia sanitaria, social, administrativa, económica y financiera  

 

https://boe.mendoza.gov.ar/publico/pdf_pedido/8d556d7fd5fe5f3c42a018994ff2 

52b808d919c322 

 

Decreto N°518 (13/04/2020) 
 

 

Obligación el uso de elementos de protección denominados “prevención facial”, 

que cubran nariz, boca y mentón para circular en la vía pública, ingresar o 

permanecer en locales comerciales. 

 

https://boe.mendoza.gov.ar/publico/pdf_pedido/d2fbfb84c36759666bc4bc0f4

98 d94ecde8282c436 

https://boe.mendoza.gov.ar/publico/pdf_pedido/d2fbfb84c36759666bc4bc0f498d94ecde8282c436
https://boe.mendoza.gov.ar/publico/pdf_pedido/d2fbfb84c36759666bc4bc0f498d94ecde8282c436
https://boe.mendoza.gov.ar/publico/pdf_pedido/d2fbfb84c36759666bc4bc0f498d94ecde8282c436


 

 DNU N° 520/20 “Distanciamiento y aislamiento social, preventivo y obligator io. ” 

 

 

 

 

 
 
 

MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN 

 

 

Recomendaciones visuales 

 

 Colocar en la entrada de la institución una pizarra informativa, con los 

procedimientos a seguir, medidas de distanciamiento social, la adecuada 

higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones 

ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además 

complementarse con otras modalidades (información en página web, redes  

sociales, por correo electrónico y/o por teléfono, entre otras) para informar 

tanto a trabajadores y alumnos acerca las medidas de higiene y seguridad 

adoptadas por la institución. 

 

Distanciamiento social 

 

 Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de 1,5 metros. Esta 

medida aplica para todos aquellos quienes se encuentren en dentro de la 

institución. 
 

 Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos y apretones de manos.  
 

Evitar reuniones en espacios cerrados. 
 
 

No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 
 
 

 El uso de “barbijo casero, cubreboca o tapaboca” no reemplaza las medidas 

de distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia 

interpersonal de seguridad, pero puede considerarse como una medida 

adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de 

seguridad mínima. 



 

El “barbijo casero, cubreboca o tapaboca hace referencia a dispositivos 

de tela reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y 

que se emplean como medida adicional para reducir la posibilidad de 

transmisión de COVID-19. 
 

 En caso de no poder mantener la distancia mínima de seguridad (1,5 metros) 

entre puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas 

(mamparas, paneles de vidrio) de fácil y frecuente limpieza. 

 

 Delimitar la distancia de seguridad recomendada (1,5 m). Utilizando pintura 

epoxi, o en su defecto esmalte sintético de color amarillo, rojo o amarillo y 

negro, en la entrada de baños, cursos, bedelías, secretaría, lugares de tránsito 

y restringidos con el siguiente criterio: 

 Restricción total.




 Solo personal autorizado.




 Alumnos y personal.




 Alumnos.


 

 Evitar concurrir al establecimiento educativo acompañado/a por personal 

ajeno al instituto (hijos). 

 

Higiene de manos 

 

 Todas las personas dentro del instituto deberán realizar el correcto lavado 

de manos con frecuencia y obligatoriamente: 
 

Al ingresar al establecimiento. 
  

Antes y después de manipular basura o desperdicios. 
 
 

Antes y después de comer y manipular alimentos. 
 
 

  Luego de haber tocado superficies públicas: picaportes, barandas, bancos, 

escritorios, sillas, etc. 
 

Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 
 
 

Luego de ir al baño. 
  

Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 
 
 



  Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la 

cara. 

 

 Disponer de una zona accesible en el trayecto de ingreso previo a cualquier 

actividad que se realice dentro del establecimiento, un puesto de higiene 

destinado al correcto y frecuente lavado de manos con agua y jabón 

(dispensador de jabón líquido/espuma y toallas descartables). 
 

 Proveer soluciones a base de alcohol al 70% para el personal en lugares de 

tránsito exclusivamente. (Alcohol en gel). 
 

 Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en 

cantidad suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de 

manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de papel). 
 

 Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente 

cuando las manos se encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el 

correcto lavado con agua y jabón. 
 

 Se aconseja el lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 

segundos. 
 

 Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda 

el uso de guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza). 

 

Higiene respiratoria 

 

 Será obligatorio la utilización de cubreboca casero que abarque nariz, boca 

y mentón. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento 

físico ni de higiene. 
 

 Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al 

día, y cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado 
 

 Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la 

boca con el pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo 

casero. En ambos casos, higienizarse las manos de inmediato. 
 

 Disponer de cestos de basura de boca ancha y con pedal para desechar los 

pañuelos descartables utilizados y evitar la propagación por medio de éstos. 

 

Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 



 

 Realizar limpieza diaria de superficies, con agua y detergente antes de la 

desinfección. 
 

 Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda 

(balde, trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, 

trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con 

concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro 

-100 ml de lavandina en 10 litros de agua). De preferencia reemplazar el trapo 

de piso por una mopa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de 

preparadas para asegurar su eficacia. 
 

 Destinar al personal de limpieza los EPP adecuados (Calzado, guantes y 

chaqueta impermeables, mascara facial) para garantizar el resguardo físico y 

evitar el contagio, además de protegerse de sustancias tóxicas. 
 

 Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), 

sobre todo en período invernal o de bajas temperaturas para permitir el 

recambio de aire. 

 

 Se desaconseja la utilización de artefactos de uso común (microondas, 

calentador de agua, heladera, dispenser de agua, etc.). En caso de 

considerarlo necesario, será bajo la responsabilidad de cada usuario debiendo 

así mismo realizar la desinfección de todas las superficies de posible contacto 

antes y después del uso (manijas, perillas, botones, pico vertedor, etc.) 
 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE  
 

RESIDUOS DE EPP 

 

 



 Proveer de bolsas/cestos/recipientes de acumulación para el descarte de 

elementos de higiene personal (toallas de papel descartable, paños de limpieza 

y desinfección, etc.) y EPP de carácter individual. 
 

 Realizar la disposición y la gestión de residuos de EPP descartables en 

forma diaria. Se recomienda adoptar de referencia las instrucciones del 

Ministerio de Salud de la Nación: “COVID-19 RECOMENDACIONES PARA LA 

GESTIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS DE PACIENTES EN 

CUARENTENA” (https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19). 

Estos son: doble bolsa color rojo, identificación del contenido (EPP y desechos 

de elementos de higiene y desinfección) y acopio interno en lugar adecuado 

(aislado) y debidamente señalizado, durante al menos 72 horas hasta su retiro 

definitivo. 
 

Identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos. 

     Clasificar los residuos. (Biocontaminados, residuos sólidos urbanos, etc.). 

        Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos. Cada vez 

que se realice, utilizar guantes (descartables preferiblemente), protección 

respiratoria y facial. 

 
 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN  

 

Control de ingreso y salida del personal al establecimiento 

 

     Toma de temperatura al ingreso a la institución  

    Llenado de la planilla de trazabilidad 

    Desinfección de manos y pies 

    Guardar el distanciamiento  

 

 

Aulas 

 

 Desinfección de manos y pies 



 Desinfección y repaso de la limpieza del lugar de trabajo, por parte de quien 

los utiliza 

     Guardar el distanciamiento y respetar la señalización y la información de la   

cartelería  

 Permanecer por períodos de no más de 45 minutos  

 Ventilar y limpiar nuevamente, ingresar luego de los 15 minutos, limpieza por 

parte del personal de celadores 

Estar atentos a las indicaciones y comunicar todo lo que sea necesario 

    Seguir los canales de comunicación establecidos por la institución 

    No se podrá consumir en las aulas ningún tipo de bebidas o alimentos 

 

Sanitarios 

 

 Utilizarlos durante las horas de recreo, formando filas que guarden el 

distanciamiento 

 Después de su uso se deben limpiar para que ingrese la otra persona en 

espera 

 Respetar las indicaciones de la cartelería dispuesta  

 

Patio de recreo 

 

 No se permitirán reuniones en el patio 

 No se permite el uso del bebedero. Cada estudiante debe traer su botella 

de agua o vaso. 

Cuando la clase o práctica termine, deberán retirarse del establecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


